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Visto, L0s result3dos de la publicación de ganadores delconcurso de Ingreso a
PúbIca ¡Jagisterial y la verillcac¡ón de docurnentos de l0s citados poslulantes g3nadores.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, señala
.W el.Ministerio de Educación eslablece la política y las normas de evaluación docente y formula los indicadores e instrumenlos

. de ovaluacrón y, en coordinación con los gobiernos regionales. es responsable de diseñar, planificar, monitorear y evaluar los. proqesos para el rngreso, permanencra, ascenso y acceso a cargos dentro de la carera pública magisterial, asegurando su

Jranspdencra obietividad y conflabilidad,

Que, el articulo 17" de la referida Ley, cslablece que el ingreso a la Carrera- 
-_=--.Públca 

l\4agisleri¿l es por concurso público. Se forn]a|za mediante resolución de nomhamienlo en la primera escala magisterial
,,.!Í:'l -..

,...)',. ' ' Oue, el articulo 19" de la referida Ley, establece que el M¡n¡sterio de Educación
.{$J.' ,rtoriza,.rda dos ¿ños, la convocaloria para elconcurso público de ingreso a la Carrera Pública Magisierial,

,. l.'-.. . Oue, la Vigésima Segunda Disposición Complementaria, Transitoria y Final de-l,la réferida Ley, incorporada mediante la Ley N.' 30747, "Ley que m0diflca la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, para
autorizar al l\¡inisterio de Educación la convocaloria anual para el concurso público de ingreso a la Carrera [4agisterial entre los
años 2018 y 2022" quedando en suspenso duranle d¡cho plazo la periodicrdad a que se hace referencia en el articulo 19' de la

Que, mediante Resolución Viceminislerial N." 081-2022,MlNEDU, modilicada

2ü2$r,i1lNEDU, N." 117-2023-MINEDU y N." 144-2023-l\,41N E DU, se aprueba el documento normativo denominado
"Oifo.osicrones que regulan el Concurso Público de lngreso a la Carrera Públrca N'lagislerial - 2022 y que Determrne los Cuadros
úé N¡érito para la Contratación Docente 2023-2024 en lnstituci0nes Educativas Públcas de Educación Básrca".

i Que, con Resolución Vrceministerial N'082-2022-MINEDU, modificada por las
Resoluciones Viceministeriales N.' 164-2022-l\4lNEDU N.'005-2023-¡/lNEDU, N.'016- 2023 [¡lNEDU, N'092-2023-l\llNEDU,
N." 1 1 7'2023-[4lNEDU y N." ']44-2023-M INEDU, se convoca al Concurso Público de lngreso a la Carera Pública ¡,4agister¡al -
2022 y que Deiermina los Cuadros de ¡/erito para la C0ntratación Docenle 2023-2024 en lnslitucrones Educatrvas Públicas de
Educación Báslca y se aprueba el respect¡vo cronograma,

Que, el numeral 5.6.14.1 del documenlo normativo establece que las UGEL
las respeclvas resoluciones Ce nombramiento en la prinrera escala magisterial de la Carrera Pública Magrsterial de la Ley
44, Ley de Reforma [4agistenai, denlro del p]azo establecido en el cronograma y son responsables de entregar a los

ganadores sus respectivas resoluciones de nornbramienlo.

instituc¡onal, y Io actuado por el Área de
Estando, visado por el Área de Asesoria Juridica, el Área de Gestión

Recursos Humanos o la que haga sus veces de Ia Drrección Regional de Educacrón
Piura y,

De conformidad con la Ley N' 31953, Ley del Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2024, Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley N" 29944, Ley de Refoma ¡,4agisler¡al y sus
modificalorias, Decreto Supremo N" 004-20'13-ED, Reglamento de la Ley de Reforma l,'lagisterial y sus modif¡catorias, la
Resolución Vrceministerial N' 081-2022-MINEDU y sus modifcatonas, Ley 27144 Ley del Procedimiento Administralivo General y
el Reglanrento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regi0nal.
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SE RESUELVE:

ART¡CULO 'I'.. NOMBRAR

r,00284

a partir dei 01 de marzo del 2024. al personal que se

Icl
1."-¡

GRUPO DE INSCRIPCIÓN

1.2. DATOS LABORALES;

MOOALIDAD / NIVEL

{NST]TUCION EDUCATIVA

.i - toDreooe prnzr
I' , ESCALA ¡,4AGISTERIAL

LOPEZ MIRANDA, DORIS MARISOL

D.N.t. N" 1926'1389

EBR PRIMARIA

ED. BASICA REGULAR PRIMARIA

14926

521431215616

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL

PROFESOR

30 HRS, PEDAGÓGICAS SEMANAL.- MENSUAL.

0Frcro N' 8'16.2016/5PE,OPEP.UPP (28/12/2016)

indica a continuación.
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ATOS PERSONALES:

PELLIOOS Y NO[/BRES

OC, DE IDENTIDAD

CARGO

JORNADA LABORAL

I,4OTIVO DE VACANTE

:l
ARTicULO 2".. Atéctese a la cadena presupuestal correspondiente

Registrese y Contuniquese.
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GDNAL AE EDUCACION PIURA

Regional de Educación Piura


